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ENVIÓ SOLICITUD JUZGADO

romeiro <romeiro11@hotmail.com>
Lun 9/05/2022 2:40 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;defensoriaseguros.co
<defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>;dmuñoz@gha.com.co <dmuñoz@gha.com.co>;alexandra.elias
<alexandra.elias@bbva.com>;gustavoacorream <gustavoacorream@hotmail.com>;Edgar Camilo Moreno Jordan
<info@oficinadeabogados.com.co>

Doctora 
JANETH DOMINGUEZ OLIVARES 
Juez Tercera Civil Municipal 
Correo electrónico: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca.- 
 
 

Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: LUZ DARY GUTIERREZ 
Demandados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. - Correos electrónicos:
defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co- dmuñoz@gha.com.co  -  alexandra.elias@bbva.com y
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. - Correos electrónicos: gustavoacorream@hotmail.com
       - info@oficinadeabogados.com.co      
Radicación:    761114003003-2021-00031-00  
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ROMEIRO ORTIZ HERNANDEZ, mayor de edad y vecino de Buga - Valle, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 93.359.655 de Ibagué (Tol.) y tarjeta 

profesional No. 163.811 del C.S.J., obrando como apoderado judicial de la 

señora LUZ DARY GUTIERREZ, y de acuerdo al requerimiento solicitado por el 

Despacho en lo siguiente: “QUINTO: DECRETAR como pruebas de oficio las siguientes; a) 

REQUERIR a la parte demandante para que haga anexo del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral otorgado por la EPS o ARL o Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez, de la 

señora LUZ DARY GUTIERREZ, acreditando tal situación”. 

 
Al respecto debo indicar que respectivamente la señora LUZ DARY GUTIERREZ, SI 

fue calificada, esto debido al ACCIDENTE LABORAL, ocurrido el 

22/01/2014, y que la ARL Positiva, al respecto indica: “GRUPO INTERDICIPLINARIO 

DE ÉSTA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSTERIOR A ANALIZAR LOS ELEMENTOS 

DE HECHO OBRANTES EN EL PRESENTE DICTAMEN CONCLUYE QUE EL ACCIDENTE 

REPORTADO REÚNE SUFICIENCIA EN LOS CRITERIOS DE TIEMPO, LUGAR Y PRINCIPALMENTE 

DE MODO PARA DETERMINARLO COMO ORIGEN PROFESIONAL DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA LEY 1562 DE 2012. NOTA: EL DIAGNÓSTICO ACEPTADO SE REALIZA CON LA 

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LOS APLICATIVOS DIGITALES DE PÓSITIVA ARL…”. (Subrayado 

fuera del texto). 

 

Y debido a la calificación dada tanto de la Junta regional de calificación del valle 
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del cauca, el 26 de octubre de 2016 y como de la Junta nacional de calificación de 

invalidez, el 14 de agosto de 2017, donde fue calificada en cero (0.0); y debido al 

abandonó sufrido primeramente por la empleadora, FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, en el sentido y como se puede demostrar la indiferencia completa por 

la oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Fiscalía, donde más bien ha 

realizado un papel de estar de acuerdo con la ARL Positiva, y en segundo lugar, 

cuando se levanta la incapacidad por parte de la ARL Positiva, delante de la 

empleada (situación que no se puede probar debido que el médico tratante solo informo 

verbalmente, que lo habían llamado de la ARL Positiva de levantar la incapacidad), y como 

en este caso prima el derecho a la salud en todo su ámbito, y debido que la 

señora LUZ DARY, cuenta por una póliza de salud familiar voluntaria en la 

compañía COLMEDICA, donde el tratamiento y los procedimientos médicos se 
los han autorizado por dicha entidad en la ciudad de Cali – Valle, pero hasta 
la fecha ha sido imposible su recuperación y su capacidad laboral, la cual ha 
sido cada día más limitada, teniendo la necesidad de acudir donde todos los 
especialistas necesarios para su recuperación, llegando a la necesidad de acudir 
donde el médico especialista y autorizado para la calificación de su dificultad, 
esto a raíz de su salud, acudiendo donde el médico Dr. Manuel Darío Burbano 
Alvarado – Médico Cirujano – Especialista en Medicina Forense – Magister en 
Salud Ocupacional -  con L.S.O. 0327/12 – R. M. 17128 (Valle), dándome una 
calificación del 53%.  

 
Con base a esta calificación, se realizó reclamación ante la compañía la Previsora, 

y en un comienzo la compañía la Previsora, negó el pago de la indemnización, 

inclusive con los mismos reparos que viene presentando sin justificación la 

Aseguradora BBVA. (Se anexa oficio de fecha 25/07/2019).  
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Se continuó con la reclamación y posteriormente el 12/09/2019, la compañía 
Allianz, realiza el respectivo pago, así: 
 

STRO 83892681 21690075 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

ASEGURADA LUZ DARY GUTIERREZ CC 41892478 
Marca para seguimiento. 
Reenvió este mensaje el Jue 12/09/2019 2:43 PM. 

Marca para seguimiento. Reenvió este mensaje el Jue 12/09/2019 2:43 PM. 

 

Daniel Querubin Chaparro Talero <daniel.chaparro@fiscalia.gov.co> 
Mié 11/09/2019 9:47 AM 

Para: 

 Subdirección Regional de Apoyo–del Pacifico; 

 Olga Lucia Salazar Duque 
CC: Usted 

 
LUZ DARY GUTIERREZ.pdf 
41 KB 

 

Buenos días: 
  
Continuando con el proceso de atención del siniestro citado en el asunto, adjuntamos el archivo que 
contiene el comprobante de pago por $156.248.400, correspondiente a 200 S.M.M.LV. valor contratado 
por la Entidad para el amparo de Incapacidad permanente. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior se procede a cerrar el antecedente del siniestro. 
  
Cordialmente, 
 
Daniel Chaparro Talero 
Unidad de Seguros Fiscalía General de la Nación. 
Unión Temporal JLT Valencia & Iragorri - AON - Delima Marsh - Proseguros Corredores de Seguros. 
PBX: 57 1   5461246 Ext.: 1104. 
Celular: 320 3474606 
e-mail: daniel.chaparro@fiscalia.gov.co 
Carrera 13 No. 73 50. Bogotá - D.C. Colombia. 

 
Señora Juez, en conclusión, de no tener ninguna validez dicha calificación de la 
pérdida de capacidad ocupacional, por parte del Doctor Manuel Darío Burbano 
Alvarado, como lo advierte la Aseguradora BBVA, entonces la compañía 
Allianz, NO habría pagado la respectiva indemnización.  
 
Igualmente la señora LUZ DARY, se encuentra realizando la documentación para 
su pensión, y en su momento va a demandar  a su empleador, Fiscalía general de 
la nación, porque es ella quien debe responder por la salud y por el ACCIDENTE 
LABORAL acontecido el 22/01/2014.  
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Se allega calificación realizada:    
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Atentamente,                

 
ROMEIRO ORTIZ HERNANDEZ 
C.C. 93.359.655 de Ibagué (Tol.) 
T.P. 163.811 del C.S.J.   


